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EN LA CAPITAL
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Númérm sneltoa, 0'25 pesetas cada uno. de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Loa edictos y anuncios oficiales y par
ticulares pu>e sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta por palabra, y los 
anuncios judiciales, a razón de trrs oén- 
timos de peseta también por palabra 
labieodo lo. intgresadoa strediter snt-ís 
de 13 public ición por medio de ia ci rre/- 
poudient.e c rta de pago, hios? hílísí? 
?ho 80 Imp'rve en !a- Cepesita, a •;* 
íoRdog tproviRCiaias. ?ín uyo 'ey igí? 
úo Î3 iasarttrsa.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insereionei 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Oí; U r«aiS5(ite, ílíte-i: 8i9i8.ísutás, OaKartei y territorios de 
i# WlsUcU.n j.enlnreUr s lo# ál&t óí sb vrojnn’íxeiét

» 1 i'iw 5ÍlR©a6!»rí otra eos», ' -
a»íiá* la prciE^lgaalíx «i día ap qos-iimina.iá íée^oíAc ds j» - 

©* 3 Î áaJ î'é-dteç Civil.',

SE PUBLICA LM MARTICa, JÜRVEB V BÁBADOS 8» içasi.’fibB ín ía OoDUdnn» 4« te Exema, DJpnUeDn Prcvlaoial.
El pükiÇü áí )s Sii-íeripelóJ: íü R¿etsiDCafl(<; por lo tamo sólo S8 at^niísróa Ísí sa« 

prlpci*jr.8s que vs.n^sn de an ImVorteJt biendo haoîrîolos de f jera
da 13 Oanital. P»-’ de IJbf.sni» dsl Tîkotî-. Giio Foetal a l«tr» de íácC eo
bro.

œDENCIA m CONSEJO DE lISKTm

PARTE OFÎCIAL
Su Majestad el Rey Don S 

Alfonso XUI (q. D. g,), Su I 
. Majestad la Reina Doña Vic- • 

toTÍa Eugenia; Su Alteza Real *
ej Príncipe de Asturias e In* 
fautes y demas personas de J
la Auçu^ta Beal Familia, 
coptiDuaxi sin novedad eE su 
imppplapte salud.

(Gace/a 7 de junio)
^S!açeH=!S!-=!=!--H!Ç!=a=!=-S— 

ADMIMSTRACICN PRCVENCiAL

Comisión Provincial
Extracto da los acuerdo^ adop

tados por la Comisión provincial 
en la sesión que oelebió el día 29 
de Mayo, siendo priesidida por don 
Enrique Herreros de Tejada y asis
tencia de los diputados señores 
Óarcía del Valle, Fernández y Ló
pez Merino.

Abierta ia sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
comunicaciones del señor Módico 
Jefe dei Manicomio provincial pro- * 
poniendo ia salida de dicho Esta
blecimiento del internado Julián i 
Rodríguez y del señor Admiuis^ 
trgdor dei Asilo, participando ha- I 
bérse fugado el alienado Félix i 
Diez Ozalla.

àèùalar para celebrar sesión or
dinaria el día 13 del mes actual, 
dando principio el acto a las cinco 
de la tarde. I

Infornáar al Exemo. Sr. Gqber- | 
nador civil de la provincia que j 
nada tiene que oponerse a la con- j 
cesión solicitada por don Roque 

' Martínez Azagra, vecino de Rincón 
de Soto, para instalar una línea de : 
enèrgïa eléctrica desde la de la 
Hidráulica Moncayo a su domici
lio.

Aceptar el traspaso de las obras 
de construcción del camino veci
nal de Santa Coloma, hecha por 
el eontrátista don Gaspar Neira, 
en favor de don José Domingo 

í Medrano, vecino de Nájera .
Autorizar al Ayuntamiento de 

A íjU' ■ ... -

dU® pueda cruzar el | 
camino V^-cipal Je B zsres por I 
Aienzâùa: con el fin de colocar 
dos tubos de cemento y poder re
gar las fincas áe aquel término. i 

Contribuir con la cantidad de 
cincuenta pesetas para atender al 
agasajo que se hace a los penados 
recluidos en la Cárcel provincial ; 
con motivo del Cumplimiento Pas
cual.

Concedef autorización a la Com-- 
pañía Telefónic.a Nacional de Es
paña para colocar cinco postes con 
rpotivo de la construcción de la I

i

nueva red para ei servicio telefó
nico automático en teirenos del 
Asilo provincial.'

Aprobar las actas de recepción 
definitivas de los caminos vecina
les de Ui üñuela a Somalo, de Pré- 
jano a Arnedillo y de la estación 
de Gasajarreica por Zarratón a la 
carretera de San Millán a Raro.

Pasar al sefior Arquitecto pro
vincial el oficio original de la se
ñora Directora de la Escuela Ñor- 
mal de Maestras de esta Capital, 
a fin vle que proponga lo más con
veniente respecto a las obras que 
se interesan.

Examinada una instancia de 
Adoración Santiago Franco, beca- 
ria de ía Normal de Maestras de 
esta Ciudad, por cuenta de la Di 
putación, exponiendo que una vez 
que ha obtenido matrícula para 
toAas las asignaturas del curso que 
vá a terminar, 2.® año y como no 
tiene que satisfacer por dichas 
matrículas las 32 pesetas de su 
importe solicita le sean abonadas 
para los gastos de telas, sedas y 
d^niàç qye se precisan en la clase 
Je labores, se acordó acceder a lo 
solicitado, siempre que se justifi
que haber obtenido dichas matrí
culas de honor y que la Diputación 
no tiene necesidad de satisfacer 
cantidad alguna por ellas.

Se acordó que el oficial 3.® don 
José de la Badina Montoto ascien
da a oficial 2.® con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas y a oficial 3.® al 
Auxiliar don Daniel del Campo 
Oorcuera, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

Examinada una instancia de do
ña Lucía Viana Reboiro, casada 
y vecina de esta capital solici- 

I tando «aoer del Asilo provincial I

r

a su hermano Martín de 10 años 
de edad, para tenerlo en su com- ’ 
pañía se acordó acceder a lo soli- ' 
citado.

i Id. de dc^a Dolores Romeo 
Pérez, casada mayor de edad, y 
vecina de San Vicente de la Son- 
sierra, sqlicitando se le entregue 

. sin hijo que depositó en el torno 
de la Casa de Beneficencia, se 

i acordó acceder a lo solitado, 
previo abono de los gastos cau
sados o justificación de pobreza 
en su caso.

Admitir en el manicomio pro
vincial a Tomasa García Suso, 
viuda, de 54 años de edad, natu- ; 
ral y vecina de Soto de Cameros, l 

Desestimar la instancia de don ï 
Pedro Solano Gil, vecino de Cala- ; 
horra, en la que solicita se conce- < 
da licencia temporal a su hijo Pa- > 
blo 
del

Solano Fernandez: Visto i 
informe del señor Mé 

dico Jefe del Manicomio, en. 
sentido negativo a la concesión 
por las reacciones antisociales 
del enfermo.

Se aprobaron varias cuentas 
por distintos servicios y suminis
tros hechos a los Establecimientos 
dependientes de la Diputación; 
la dé los gastos hechos en el abas
tecimiento de aguas potables al 
pueblo de Cihuri; la de los gastos 
de replanteo del camino vecinal 
de Castañares de Rioja a la esta
ción del ferrocarril de Haro à Ez- I 
caray, y las nóminas de indemni- i 
zación del personal facultativo ; 
de la Sección de Vias y obras pro 
vinciales correspondientes al mes ; 
de abril próximo pasado. i

Aprobar la distribución de fon- ■ 
dos por capítulos y artículos del j 
Presupuesto provincial, para sa- ■ 
tisfacer las obligaciones del mes ; 
de junio, importante 320.508‘80 j 
pesetas.

Habiéndose acordado en sesión I 
del 12 de enero último, que de ’ 
las cédulas pendientes de pago al j 
finalizar el período de cobranza 

? V 
i

voluntaria del ejercicio 1927, pa- * 
sar a la Agencia Ejecutiva para | 
su cobro por la via de apremio | 
las de cuantía superior a 25 pese
tas, y vista la relación de las pen
dientes de clase inferior que han 
sido devueltas por los Ayunta
mientos, así como las causas que 
que han motivado su falta de per

cepción, que en su mayoría no 
son otras que la resistencia al pa
go del impuesto; se acordó am
pliar el acuerdo ya citado a toda 
clase de cédulas sea cual fuese su 
cuantía, y con el fin de no extre
mar el rigor de la ley, se advierta 
a la agencia Ejecutiva proceda 
en su cometido con la mayor be
nevolencia al cobro del impuesto 
a la clase menesterosa.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que cumpliendo lo dispues
to en el Artículo 100 del Estatuto 
provincial, se publica en este
< Boletín Oficial

El Presidente
Enrique Herreros de Tejada

P. A.
El Secretario

Benigno Macua

ñOMINISTRACIÚN CENTRAL
1276 

Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria

(Continuación)
4.® Organizar Bolsas de Tra

bajo a cuyo efecto llevarán un Cen
so de patronos y otro de obreros 
cuidando de las inclusiones y ex
clusiones.

Comités paritarios de la propiedad 
rústica

Artículo 13. En los Municipios 
en que el húmero de propietarios y 
arrendatarios exceda de veinticinco 
se procederá a constituir un Co
mité paritario de í j propiedad rús
tica, compuesto de tres Vocales en 
representación de los propietarios 
y otros tres en la de los arrendata
rios, teniendo unos y otros sus 
respectivos suplentes.

En el caso de que el número de 
propietarios no pase de veinticin
co, las funciones de los Comités 
paritarios de la propiedad rustica 
se transfieren en igual forma que 
se deja expresado con respecto a 
las del trabab rural a los organis
mos de Acción Social Agraria que 
se señalen por Real decreto.

Artículo 14. Serán atribuciones
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de los Comités paritarios dc*1a 
Propiedad rústica.

1 .® Intervenir en los conflictos 
entre propietarios y arrendatarios, 
estudiando e interpretando los con
tratos dentro de las leyes vigentes.

2 .® Procurar que ningún con
trato vaya contra la ley ni impida 
la explotación racional del predio.

Disposiciones comunes
Artículo 15. Para ser elegido 

miembro de los Comités paritarios 
precisa ser español, mayor de 
edad, no hallarse incapacitado pa
ra el ejercicio de cargos públicos 
y estar incluido en el Censo co
rrespondiente.

Las mujeres podrán ser electo
ras y elegibles para tales cargos.

Artículo 16. La Mesa electoral 
para presidir la votación y hacer 
el escrutinio paro designar los Vo 
cales de los Comités paritarios, 
estará Constituida por Ir Junta mu
nicipal del Censo.

Artículo 17. Los Vocales re- 
preseníeníes de ios patronos y de 
los obreros, c de los propietarios, 
y de los arrendatarios en los Co
mités paritarios, serán designados 
por votación directa por todos los 
que figuren en el Censo definitivo 
de cada clase.

Cuando haya que elegir cuatro 
o cinco Vocales, bien para la cons 
íilueiÓR de os C( mités o para cu 
brir vacantes, cada elector podrá 
votara tres. Si hay que elegir tres 
podrá votarse a dos, y si se eligen 
dos, podrán votar a uno.

Artículo 18. En los Municipios 
donde existieren Asociaciones pu
ras legaimeníe consíituidas de 
obreros de los respectivos Censos, 
estas Sociedades tendrán derecho 
a elegir uno de los tres represen
tantes si el número de sus socios 
es superior al 25 por 100 del núme 
ro de individuos que compongan el 
Censo de la clase correspondiente. 
Eligirán dos representantes si el 
número desociosesmayor de lami- 
tad de los que componen el Censo, 
y elegirán los tres si el número de 
sus socios excede del 75 por 100.

En aquellas localidades donde 
existiese más de una agrupación 
de la misma clase, elegirán entre 
todas uno, dos o los tres repre
sentantes, según que la suma de 
los socios exceda del 25, del 50 o 
del 75 por 100 de los que compon
gan el repetido Censo, y cuando 
estas Asociaciones hayan de ele
gir más de un Vocal, podrár. per 
fenecer íodo.s estos a una sola de 
aquéllas, si la diferencia entre el 
número de sus asociados excedie
se del 20 por 100.

Artículo 19 El Mínisíerio de 
Trabajo, Comercio e Industria de 
signar el Presidente y el Secreta
rio de los Comités paritarios, pu- 
diendo serlo este último de los dos 
Comités paritarios. El Presidente 
será ajeno a la profesión.

Artículo 20. En casos especia
les podrán constituirse de Real or

den Comités paritarios interloca 
es que comprendan a dos o más 
Municipios colindantes.

En estos casos el Comité se 
compondrá de cinco Vocales de 
cada clase con sus respectivos su
plentes, designados por el mis
mo procedimiento que se estable
ce en el articulo 17.

Los Comüés paritarios interlo
cales radicarán en el Municipio de 
mayor número de habitantes, de
biendo ser vecinos del mismo la 
mayoría de los Vocales que lo 
constituyan.

Artículo 21. El Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria po
drá ampliar en casos especiales el 
número de Vocales de los Comités 
paritarios cuando las ciscustan- 
cias lo aconsejen.

CAPITULO IV
Dé los Comités pantanos provincia

les.
Artículo 22. Se organizará en 

la capital de cada provincia 
un Comité paritario provincial 
del Trabajo rural que asumirá la 
representación de los Comités pa
ritarios locales o interlocales de 
la misma clase.

Los comités provinciales del 
Trabajo rural estarán compuestos 
de cinco Vocales patronos y cinco 
obreros, con sus correspondien 
tes suplentes designados en vota
ción por escrito en papeletas fir
madas y remitidas certificadas a 
la Junta provincial del Censo por 
los representantes patronales y 

I obreros en los Comités paritarios
¡locales o interlocales del trabajo 
, agrícola, debiendo cada represen 
; tación votar tres candidatos, para 
j lo cual se podrán de acuerdo las 
¡ respectivas representaciones.
I La Junta provincial del Censo 
I hará público el resultado de la 
I votació, así como el de los votos 
j emitidos.

I
La mayoría de los designados 
de cada representación, tendrá su 
residencia en la capital dr la pro
vincia.

I Articulo 23. Del mismo modo 
I en la capital da cada provincia 
I se organizará un comiré paritario 
I proviucial de la propiedad rústica 
I que tendrá la representación de 
; los Comités paritarios íccále.s o 
i Ínter-locales de la misma clase.
’ El número de Vocales de los 
Î Comités provinciales do la Pro- 
í piedad rústica será también el de 
í cinco por caca parte, designados 
i en la misma forma que se ©atable- 
? ce en el artículo anterior.
■ El Ministro de Trabajo, Co- 

} mercio e Industria podrá desig
nar cuatro Vocales en concepto 
de asesores en cada uno de los 
Comités provinciales.

Artículo 24. El Presidente de 
cada uno de los Comités parita
rios provinciales del Trabajo ru
ral y de la Propiedad rústica será 
designado - libremente por el 
Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria, recayendo el nombra

miento en persona ajena a las pro
fesiones respectivas y que no ten- 

j g8 interés directo ni indirecto en 
1 los asuntos que se sometan a co- 
; noci miento de aquellos.
I Será Secretario de cada uno 
j de los Comités provinciales del 
i Trabajo rural y de la propiedad 
I rústica un funcionario designado 
I también por el Ministro y que ac- 
■ tuará con voz pero sin voto.
I (Continuará) j —
I Sección administrativa 
i de primera Enseñanza 
i de la provincia de 
i Logroño
I ANUNCIO
I A los efectos prevenidos en el 
I artículo 7.° del Real decreto de 1.®
I de Julio de 1902, se hace público 
I por el presente anuncio, que en la 
É Inspección de 1? enseñanza dees- 
I ta provincia y por Sor María Lúz 
Î Herrera, Superiora en España del 
’ Instituto Religioso de <Hijos del 
I Calvario» se ha presentado un ex- 
í pedieníe en el cual se hace cons- 

tar que desea abrir en la villa de 
i Sen Asensio de esta provincia, un 
I Colegio de 1.* enseñanza que se 
Î denomini rá de «Sen José» a cuya 
¡ instancia acompaña la dccumenfa- 
: ción que determina el expresado 
? Real decreto.
¡ y dispuesto asi mismo por la 
i expresada Real disposición que 
’ cuando se solicite la creación o 
•sostenimienío de Colegios debe 

' anunciarse en el periódico oficial 
de la provincia; se cumple este 
mandato s fin de que si alguna per
sona tiene que oponerse por con- 

; sideras se perjudicaba con la crea
ción de dicho Colegio pueda pre- 

j sentar en esta Sección Administra- 
; íiva la reclamación correspondien 

te, dentro dei plazo de quince días 
f contados desde el siguiente al de 
; al publicación de este anuncio en 
I el «Boletín Oficial de la provincia.
5 Logroño 4 de Junio de 1928.

El Jefe de la Sección
I Bernabé de Pedro
j -

1538 
Edicto para la subasta 

= de lincas »

PROVINCIA DE LOGROÑO

Zona de Torrecilla de Cameros 
TÉRMINO MUNICIPAL DE 
MONTALVO DE CAMEROS

Débitos de los años de 1914 al 2927
’ Contribución URBANA 
í

Don Fermin Saene Caro, Recaudador 
, de la Hacienda en la Zona de To 

rrecilla de Cameros, pueblo de Mon
talvo de Cameros.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra, varios deudores 
veoitios de dicho término por concepto 

I
í

contributivo y años arriba expresados, 
se ha dictado con Jecha de Aoy ia si
guiente

Providencia de subasta de fincas,— 
\ No habiendo satisfecho los contribu- 
í yentes que abajo se expresan sus des‘ 
i cubiertos que se le tienen reclamados 
¡ en este expediente, ni podido realizar

se los mismos por el embargo y venta 
I de bienes muebles y semovientes, se 
I acuerda la enajenación en pública su- 
I basta del inmueble o inmuebles perte- 
5 nocientes a dicho deudor, cuyo acto se 
I verificará bajo la presidencia del iSr. 
! Juez municipal de dicha villa, el dia 
I diez y seis de Junio próximo a las on- 
f ce en la Casa Consistorial de dicha 
j villa siendo posturas admisibles en la 
. subasta, las que cubran las dos terce

ras partes del importe de la capitali
zación .

Notifiquesé esta providencia al refe- 
irido deudor, y al acreedor o acreedo

res hipotecarios en su caso, y anúneie- 
se ai público por medio de edictos en

Ilas Casas Consistoriales y tBoletín 
Oficial» de la provincia.

I Lo que hago público por medio del 
f presente anuncio, advirtiendo para co- 
\ nccimiento de los que desearen tomar 

parte en la subasta anunciada, que 
ésta se celebrará en el local, día y ho
ra que expresa dicha providencia, y 
que se establecen las siguientes condi
ciones en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 95 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900:

1 .^ Que los bienes trabados y a cu
ya enajenación se ha de proceder, son 

¡: los comprendidos en la siguiente rela- 
I ción:

¡Débitos por principal recargos y 
costas. —80,48 pesetas.
Notnbres y apellidos de los deudores 

y clase, cabida y situación de las fin-
I cas.—Don Simeón Lázaro Soto, la 
f mitad de un corral sito en término de 
Ilos ^Conejos», jurisdicción de la villa 

de Montalvo de Cameros, señalado con
4 el número diez y seis, de diez metros 
I cuadrados, linda derecha entrando la 
, calle, izquierda un huerto, y espalda 

Santos Martínez.
i Capitalización de los mismas.—75 
j pesetas.
I Cargas que gravan los inmuebles.— 
j Ninguna.
Î Valor para la subasta.—50 pesetas.

Mitad de un pajar sito en término 
de la Virgen, señalado con el número 
26, de veinte metros cuadrados, linda 

; derecha entrando con camino, izquier- 
■ da y espalda con eras de pan trillar. 
f Capitalización de las mismas.—75 

pesetas.
> Cargas que gravan los inmuebles.— 

Ninguna.
Valor para la subasta —50 pesetas.
2 .^ Que los deudores o sus causa- 

habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagando el principal, recargos 
o dietas, costas y demás gastos del pro
cedimiento .

3 .^ Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la cele-
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bración de aquel actOf y que tos lid- 
tadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros,

é* Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta, 
que los lidiadores depositen previa
mente en la mesa de la Preside'^da el 
Ô por.-^00, del valor líquido de los bie
nes que intenten rematar.

5 .* Que es obligación del rematan
te entregar en el acto la diferencia en
tre el importe del depósito constitútdió 
y precio de la adjudicación, y

6 .* , Que. si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad- 
judieatorio a la entrega del precio del 
remate^ se decretará la pérdida del ) 
depósito, que ingresará en la caja del 
Tesoro.

Montalvo de Cameros a 28 de Ma
yo de 1928,

El Recaudador, 
Fermín Saem

Administración de Justicia
1364 

LOGROÑO
Don Antonio Tomás Hernández y 

Martínez de Pinillos, Juez Mu 
nicipal suplente en ejercicio de 
esta ciudad de Logroño .
Hago saber: Que por providen

cia del día de hoy y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 
178 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se decretó la publica
ción del presente edicto a virtud 
del cual se cita a Jesús Ostiátegui 
Marín, Vicente Puente García y 
Florencio Hernández Leiva, al
pargateros y vecinos que fueron 
de Santo Domingo de la Calzada, 
hoy de ignorado paradero, para 
que a las once horas del día vein
tiuno del actual comparezcan en 
este Juzgado Municipal a respon
der en juicio verbal de faltas que 
se les sigue de oficio, sobre esta
fa a la Compañía de Caminos de 
Hierro del Norte; parándoles el 
perjuicio que haya lugar si nó 
compareciesen^

Dado en Logroño a seis de Ju
nio de mil novecientos veintiocho.

Antonio T. Hernández.
P. 8. M.

Luis Inchaurralde

1362 
PALENCIA

Don Isidoro Páramo Peña, Secre
tario único del Juzgado de pri
mera Instancia de la Ciudad de 
Palencia y su partido.
Doy fé: Que en él incidente de 

pobreza que luego se mencionará 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte. dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA: En la Ciudad de 
Palencia 19 de Mayo do 1928 
Visto por el señor don Ernesto 
Sánchez de Movellán y Gutiérrez 
de Celis, Juez de primera Instan
cia de la misma y su Partido, la 

presente demanda incidental tra
mitada en este Juzgado entre par
tes.

De una y como demandante do
ña María Nievas Garcia Aragón, 
mayor de edad, casada, su sexo y 
vecina de Fuentes de Valdepero, 
quien en tnrno de oficio fué re- ; 
presentada por el Procurador don ; 
Pedro Ovejero Pastor, bajo la di- I 
rección del Letrado don José Or- î 
doñez Pascual. ;

Y de la otra y coriio demanda
do don Lauro Roldan Cortes, do- ; 
mici4iado;en Logroño cuyas de
más circusíanoias personales se 
desconocen quien por su inoom- 
parcceneia fué declarado en situa
ción de rebelde. ?

Y el señor Abogado del Estado 
en representación de la Hacienda j 
Pública que fué representado y í 
dirigido por sí. i

Sobre que se, declare pobre si 
la demándente para litigar contra 
su esposts en demanda de alimen
tos provisionales y.

FALLO: Que debo declarar y 
declaro pobre en sentido legal a í 

doña María Nieves García Aragón j 
para que en tai concepto pueda ■ 
litigar en demanda sobre aiimen- 
tos prrovisionales, contra su es- | 
poso don Lauro Roldan Cortes, a ! 
quien se le notificará esta résolu- | 
ción conforme dispone la Ley. j

Así por esta mi sentencia la | 
pronuncio mando y firmo.—Er- í 
uesto S. de Movellán. Î

Fué publicada en el mismo día । 
de su fecha. Î

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda a la letra con 
su ariginal a que me remito.

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde 
don Lauro Roldan Cortes expido 
y firmo el presente para su inser
ción en ios Boletines Oficiales de 
esta proviuciayde la de Logroño y 
en la Gaceta de.Madrid, en Palen
cia a veintinueve de mayo de mil 
novecientos veintiocho.

Isidoro Páramo

ADMIHISmCION MUNICIPAL

Anuncios
1341 

AVELLANEDA DE CAMEROS
Aprobado por el Concejo 

abierto de este pueblo el 
presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1928, queda 
expuesto al público en es
ta Secretaría por término 
de quince días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu

lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 
8 de Marzo de 1924.

Avellaneda de Cameros, a 
31 de mayo de 1928.

El Alcalde Presidente, 
Martín Polanco.

1361 
HORMILLA

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, se halla vacante 
la Plaza de Veterinario-Inspector 
de Higiene y sanidad pecuaria, e 
Inspector de carnes, pescados y 
substancias alimenticias, dotadas 
con el sueldo anual de 600 pesetas 
la 1.* y 365 la 2.^, pagadas por tri
mestres vencidos, de los fondos 
municipales.

El agraciado podrá contratar la 
asistencia a las caballerías de es
te término, con una sociedad for
mada a tal objeto por los dueños 
de las mismas pudiendo para ello 
solicitar los informes y datos que 
estimen oportunos del señor Al 
calde Presidente de este Ayunta
miento .

Serán condiciones precisas ade 
más de poseer el título corres
pondiente, residir en esta locali
dad, y ser herrador o poner per
sona encargada de tal operación.

Las solicitudes débidamente 
reintegradas y acompañadas de 
los documentos necesarios se pre
sentarán en esta Alcaldía durante 
el plazo de 15 días contados des
de la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial».

Hormilla a 5 de junio de 1928.
El Alcalde, 

Francisco Fernández

1313 
CARDENAS

Terminada la clasificación de 
las Cédulas personales para el ac
tual ejercicio quedan expuestas 
al publico en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días, para que durante el 
mismo puedan formular los inte
resados las reclamaciones que se 
consideren justas.

Cardenas a 30 de mayo de 1928.
El Alcalde, 

Marcos de Pablo
aBB=

1365 
SAJAZÂRRA

Habiéndose recogido en es
te pueblo una yegua negra 
como de cinco cuartas y me
dia de alzada, puede venir 
a recogerla el dueño previo 
pago de los gastos que con 
ella se han hecho y dando 
las señas.

Sajazarra, a 5 de junio de 
1928.

El Alcalde, 
Serapio Riaño.

1355 
MANJARRES Y ALESON

Hallándose vacante las Secreta

rlas en agrupación de estos pue
blos por dimisión del que Lis de
sempeña interinamente y por 
motivo de no habeise posesiona
do ei Secretario nombrado por la 
Dirección general,se anuncian inte 
rínamente dichas Secretarías por 
espacio de quince dias con el suel
do anual de dos mil pesetas paga
das a partes iguales entre ambos 
pueblos. ’

Los aspirantes reunirán las con
condiciones que exigendas dispo 
siciones vigentes.

Manjarres y Alesón 3 Junio de 
1928.

El Alicaldé, de Manjarres
Deogracias Nájera

El Alcalde de Alesón
Pedro Garc a

1360 
HORMILLA

Se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa 
dotada con el sueldo anual de 
cien pesetas pagadas anualmente 
de los fondos municipales.

Las solicitudes acompañadas 
de los documentos necesarios se
rán presentadas ante esta Alcal
día durante el plazo de 15 días 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial».

Hormilla a 5 dé Junio de 1928.
El Alcalde, 

Francisco Fernández

1359 
FUENMAYOR

Formado el apéndice al arailia- 
ramiento de la riqueza rústica y 
acta de recuentos de ganados pa
ra ©1 proximo ejercicio de 1929 y 
con el fin de que pueda ser exa
minado por ios contribuyentes 
que lo estimen conveniente, que
dan expuestos dichos documentos 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por espacio de quince días, dentro 
de los cuales pueden formular la 
reclamación que consideren opor
tuna.

Fuenmayor a veintiséis de ma
yo de mil novecientos veintiocho.

Él Aicidde, 
Juan Bacaiooa

1366 
CENZANO

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1928, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, g contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro • 
vincia, por los motivos señalados 
en el art. 301 del Estatuto muni
cipal, aprobado por R. D. de 8 de 
Marzo de 1924.

Cenzano a 5 de junio de 1928. 
El Alcalde-Presidente, 

Elias Diez
ImpTViudaTde Villar, —Logroño.
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DISTBITO lOaSSÏAL 11 LOGSOlO ■
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RELACIÓN de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante los naeses de Enero, Febrero, Marzo, 
Abril y Mayo, que se publica en cumplimiento de lo prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de |ulid de 
1915, dictado para la ejecución de la vigente Ley de Pesca.

-JoQ

Número 
de la 

licencia

Feccha de la licencia

NOMBRES
Años 

de 
edad

VECINDAD PROFESIÓN
Día Mes Año

1 4 Enero 1928 Delfín Gómez Samaniego 33 Logroño
A - ---------

Churrero
2 4 Segundo Resa Gómez 35 Alcanadre Jornalero
3 13 Valentín Pérez Arévalo 27 Logroño >
4 16 Angel Jiménez Viana 44 Víana Labrador
5 16 Andrés Jimenez Ayllón 17 )) »
6 17 Jesús Albiz Esquidez 45 Logroño Jornalero
7 21 Felipe Bernaldez 60 Viniegra de Abajo PropinUrio .,
8 25 José Albaizna Aragón 42 Haro Dependiente
9 10 Febrero Salvador Martín Ruiz 35 Jornalero

10 14 TomÁ s Sala zar 47 Panzares Meeánieo
11 15 Daniel Mateo Mamblona 37 Logroño Militar
12 16 Cándido Jubera García 30 » Jornalero
13 16 Jacinto Ruiz Jubera 59 »
14 17 Pedro Sáenz Grandes 65 » Peluquero
15 18 Maximiano Zubizarreta 29 » Jornalero
1^ 20 José Luis O. de Landaluce 18 Haro ■» íiu

17 25 Timoteo Gil Maroto 42 Logroño
18 27 Alejandro Rubio Torralba 81 > Paseante
19 27 Pedro García Juez 26 Miranda ; Ernpleado r ->» ¿1
20 27 Víctor Zatón Robledo 35 »
21 27 Ramón Cornago González 29 » -
22 27 Fructuoso Villanueva 34 » - * Jornalero < £<
23 27 Julián Medrano Villanueva 62 » Empleado
24 27 Zacarías Sáez Diez - 53 » Jornalero v ?/

25 1 Marzo Petronilo Moreno Blanco 44 Logroño
26 2 Mariano deNicolásEscribano 49 Salduero Comerciante <
27 2 Andrés Vera de Nicolás 60 *
28 5 Agapitp Ho.drlgqez Diez 46 Logroño í Jornalero - rf

29 5 Florentino Pereda l.ópez 33 Viniegra de Abajo Preebíitero
30 6 Isidro Sáenz Galilea ' 25 Logroño Jornalero no

31 6 Francisco Ugarte 28 ■»
32 7 Eusebio Vera Nicolás 55 Salduero ; Propietario < r.

33 8 Fructuoso Rodríguez Rodríguez 17 Logroño L.s Mecánico
34 8 Rafael Miguel Benito 30 '* ' ■ : Jorna4erp «
35 9 Víctor Wai’s 30 Leza : - Sillero V í

36 . 9 Gabriél Melbáe 17 Mecánico
37 9 Luis Santos ■ 35 Hará - Jornalero í
38 9 Bautista Bont Miguel ?8 » .V. ' ; ■ 'A- . - ■

39 9 Arcadio Cabezóü Tóbalina 36 * ■ ' ; . ..!» ■; - O

Enrique Villaverde Rodríguez Logroño - i Eiependaente;
41 12 Pedro Luco Martínez 28 » < Jornalero
42 14 Florencia'Maqueda 27 - Torrecilja de Cameros ; jT^^ofo
43 14 Ricardo Rqnciluba 30 Pradillo Electricista
44 14 Lorenzo Valle 39 Logroño Empleado
45 14 Juan Fresno Escalera 54 ' Haré Jornalero
46 15 Agustín Corcuera Pérez 16 Logroño ■ ; :

47 15 Rogelio Santur San Millán 17 . .1
48 16 José Herreros 11 ernáez 31 * ■ * ; ' ; ,

49 16 Pedro García Sáez W : Zapatero
50 17 Manuel Martínez López Castro 40 Militar
51 17 - ? ■ ■ - : Felipe Revert Martínez 49 » Jornalero
52 17 Máximo Ruiz Ibáñez 34 ». ■>
53 17 Luis de la Cruz García r Lf'gnw) . Alpargatero
54 17 1 Rodrigo Palacios 54 Haro Militar

•

(Confinuara) Logroño, a Î? de junio de 1928.
J^lJ^pqiçro Jefe, 

GustavodeCobreros, / ?>
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